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MORAL PROFESIONAL r DOCTRINA SOCI.~L DE LA IGLESI 

l 'ema L ' , Moral GnSLlanlL. - !"uente:s y características de la 
~oral cn.~"lana.-Problemas fundamentales.-El problema del 
Ideal del fm: el problema de la reponsabililad; el prOblema del 
deber 

Tema .2.<> El trabajo como. deber.-Pundamentos teológicos 
del l, rab.aJo.-ServlClO a la sOCledad, dedicación. 

rema 3,.0 La formación profesional.-Conciencia profesional. 
rflm .. 4.° La persona.-Respeto a la persona humana.-De

' ... .chos Uf' las personas: físicos, morales, religiOSOS. 
. rema;¡ Deber de . servir al hombre: como persona, como 

mIembro de dIversas socIedades (familia, iglesia, sociedad civil ... l. 
rema 6.° El secreto.-Clases de secceto.-Cómo Obliga. 
rema / . Secreto profesional.-Responsabilidad del trabaJa

d~r SOCIa! y del f.~cionario en relación con el secreto profe
Slona.l.-~esponsabllIdad del trabajador social y del funcionario 
en relaclOn con el secreto profesional. 

rema 8.° Principales Encíclicas sociales sobre educación y 
cuestión social. 

Tema 9.° Justicia social y caridad. 
Tema 10. La Iglesia Católica.-La Iglesia y la Beneficencia. 

MINISTERIO DE MAR! NA 

ORDEN de 14 de septiembre de 196í' po?' la que se 
convoco: ~xamerz-.concz¿rso para contratar entre per
s~nal c:tvzl cnatro plazas de Oficial segundo admi
nzstratwo en los Servicios Económicos del Arsenal 
del Departamento Marítimo de Cartagena. 

. ::le convoca examen-concurso para contratar entre personal 
CIvil cuatro. ~lazas. con la categoría profesional de Oficial se
g~do admmlStratIVo en los Servicios Económicos del Arsenal 
de Cartagena, con a.rreglo a las siguientes condiciones: 

,BASES 

. p Para s~r admitidos a par,ticipar en el concurso los soli
citantes de~ran ser de nacionalidad española, tener cumplidOS 
l~ v:emte anos y no los treinta y seis en el momento en que 
fmalice el plazo de presentación de instancias debiendo acredi
tarse la. aptitud fisi~a y psíquica adecuada, y a tal efecto serán 
reconoCldos los , aspIran tes por el Servicio Médico del Departa
~e~to, que hara el debido estudio radiográfico e informe radio
lógiCO. 

¿o. Las ~nstanci~s! ~uscrit.as de puño y letra de los intere
sados, deberan ser dmgIdas dIrectamente al Capitán General del 
Depar'tamento Marítimo de Cartagena. 

3.a . El pl~ ~e .admisión de instancias quedará cerrado a 
los tremta dias ~lgl?ente:s .al de la fecha de pUblicación de esta 
Orden en el «DIarIO OfICIal del Ministerio de Marina» siendo 
rechazadas .todas l.as que se reciban fuera de dicho plázo . 

. 4." Las lllStan~l!~S, en las que los interesados harán constar 
baJO su responsabIlIdad la carencia de antecedentes penales y 
edad, Pod!:~ ir aC0!llP.añadas de documentos acreditativos de 
los oon<><:1l!llentos tec~cos o profesionales del concursante o 
de los mentos que estImen conveniente poner de relieve. 

5<." Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias la Jefatura Superior de 
la Ma~tranza de la. Armada en el Departamento las remitirá 
al PresIdente del TrIbunal, y diez días después se verificarán 
los exámenes. 

6.& El Tribunal que ha de examinar a los concursantes 
estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Teniente Coronel de Intendencia daR Manuel So
mooa Guarch. 

Vocal: COmandante de Intendencia don Mateo Durán López-
Biennet. ' 
VocaJ~etario: Auxiliar administrativo de primera de la 

Maestranza de la Armada don José Sánchez Nieto. 

7." En los exámenes se exigirán los conocimientos necesarios 
adecuados a la función a desempeñar. 

8." De entre los aprobados serán propuestos por el Tribunal 
para ocupar las plazas convocadas aquellos qUe además de 
haber demostrado mayor aptitud profesional justifiquen tener 
buena conducta civil. 

CONDICIONES TÉCNICAS , 

9.& ,Las funciones a realizar por los que ocupen las ¡plazas 
C?l?-vocadas será1,ll~ de efectuar operaciones auxlli&es de conta
b,ilidad" transcnpclOn en li.bros, organización de archivos y 
floheros, ~rrespondencia y demás tra.bajos similares propios de 
s~ profesIón y de acuerdo con las características , del est!lJble
CUIllen to. 

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

JO. Los concursantes que ocupen las plazas convocadas que
':h:rán acogidos a la Reglamentac.ión de Trabajo del Personal 
Civil no Funcionario Dependiente de los Establecimientos MUl
tares, aprobada. por Decreto de 20 de febrero de 1958 (<<Diario 
Ofieial» 58) y disposiciones legales posteriores dictadas para su 
~plicación, y como legislaCión cOll1plementaria la Reglamenta.:. 
ción Nacional del Trabajo en la,s rndustrias Siderometalúrgicas, 
aprobada por Orden ministerial de Trabajo de 27 de julio de 
194'6 «(Boletín Oficial del EstadO) de 2 de agosto siguiente) • 

11. D" acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el régimen 
económico será el siguiente : 

'1) Sueldo mensual de dos mil quinientas veinte pesetas 
\2'.5-20) , de acuerdo con la O. M. C. 1234, de 29 de octubre 
de 1\<66 

o) Plus especial de seiscientas pesetas (600) mensuales, con
cedido PO!' Orden ministerial 4800/65, de 24 de noviembre (<<Dia
rio Oficial» 269,) y absorbido parcülmente por el sueldo mínimo. 

C) 'i!"ienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perciba 
en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio, eqUiv¡¡,. 
¡emes a una mensualidad del sueldo cada una. 

e i Veinte días de vacaciones umales retribuidas. 
n Plus de Cargas Familiares y Subsidio Famillar s1 por 

[as circunstancias familiares procede, 

E~ este orden se cumplimentalá lo dispuesto en m¡¡¡ter1a, de 
Previsión. Seguros Sociales, Mutuilidad, etc. 

12 El período de prueba será de un mes y la jornada. de 
¡;rabajo legal ordinaria será de o~ho horas diarias. 

13 E l Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la autoridad jurisdiccio:lal los medios auxiliares de 
personal, material, utilización de g~.binetes psicotécnicos, etc., que 
considere convenientes para la mejor selección del personal que 
.se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de los dere!hos de examen al Tribunal 
deberá tenerse en cuenta lo dis=:lUesto en el artículo 25 del 
Deoreto-ley de 7 de julio de 1949 ' (<<Diario Oficial» 1517). 

1'5. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y gen4'craJes ~st.ablecidas por la l~gisla.ción vigente. 

Madrid, 14 de sep.tiembre de 1967. 

NIETO 

ORDEN de 16 de septiembre de 1967 por la que se 
convoca examen-conCZ;l'SO para proveer una plaza de 
Oficial segundo admi~istrativo en la Comandancia 
Militar de Marina de Castellón. 

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza con la categoría ¡:rófesional de Oficial segundo 
administrativo para prestar SUs rervicios en la Comandancia 
Militar de Marina de Castel1ón, con arreglo a las sigWentes 
condiciones: 

BASES 

1." Para ser admitidos a participar en el concurso los soli
citantes deberán ser de nacionaliC:ad española, tener cumplidos 
los veinte años y no los treinta 7 seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo acredi- . 
tal'se la wptitud fisica y psíqUica ~ecuada, y a tal efecto serán 
reconocidos los aspirantes pOr el Servicio Médico del Departa
mflnto, que hará el debido estudio radiográfico e informe radio-
lógico, ' 

2 ,a Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados. deberán ser dirigidas directamente al Capitán General del 
Departamento Marítimo de CarUgena. 

3.' 1!:} plazo de admisión de :n.stancias quedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la fecha de pUblicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina», siendo 
rer-hazadas todas las que se recH:>aJl fuera de dicho plazo. 

4." Las instancias, en las que los interesados harán constar 
:lajo su responsabilidad la carenc.a de antecedentes penales y 
edad, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de 
las conocimientos técnicos o prOfesionales del concursante o 
de los méritos que ' estimen conveniente poner de relieve. 

5-." Dentro de los diez días sifUientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instaJIcias la Jefatura Superior de 
la Maestranza de la Armada en ~l Departamento las remitirá 
al Presidente del Tribunal, y die: días después se verifical'án 
los exámenes. . 

6.& El Tribunal que ha de txaminar a los concursantes 
estará constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Oapitán de Fragata don Manuel Morgado Aguirre. 
Vocal: Capitán de COl'lbeta don José Masip Cosin. 
Vocal-Secretario: Alférez de NavÍo (iR, N. A.) don José Ma-

nuel Llamas Olivert. 

7.& En los exámenés se exigirán los conocimientos necesarios 
adecuados a la función a d~mpela.r. 
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ti' De entre los aprobados será propuesto por el Trlbunal 
para: ocupa·r la plaza convocad!L .aquel .que ~emá.s de haber 
dt'mostrado mayor apti tud pro:eslOna.} lustlflque tener buena 
conducta clvil 

CONDICIONES TÉCNICAS 

l/.a Las funciones a realizar por el que oC4.pe la plaza que 
se COllvoca serán las de efectuar operaciones auxiliares de cont.a
bilidad, lranscripción en libros, organización de archivos Y fiche
ros, correspondencia Y demás trabajo~ ~imiJares propio:s ~e su 
profesión y de acuerdo con las caractenstlcas del estableclmlento. 

C ONDICI ONES ADMI NI STRATIVAS 

10 .l!;l concursante que ocupe la pl~a convocada qUed!,U'~ 
acogido 'Ó' la Reglamentación de Trabajo ~el. Person~ . Clvil 
no Funcionario Dependiente de los Est¡¡,bleclmlentos Mllltares, 
aprobada por Decreto de 20 de febrero de 19'58 (<<Diario Oficial» 
58) , Y disposiclOnes legales posteriores dictadas pa.ra su apl1c~
ción \1 como legislación com¡::lementarla la ReglamentaclOn 
Nacional del Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas, apro_ 
bada por Jrden ministerial de I'rabajo de 27 de julio de 1946 
(<<Boletín Oficial del Estado» dt 2 de agosto siguiente). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones. el régimen 
económico será el siguien te : 

a) tiueldo base mensual de dOs mil quinientas veinte pesetas 
(2.520>, de acuerdo con la, O . M. C 1234. de 29 de octubre 
de 1966. 

b ) t' lus especial de selSClentaS pesetas ( 6(}O ) mensuales, con
cedido por Orden minis terial 4800 / 65. de 24 de noviembre (<<Dia
rio Oficial» 269) y absorbido parcialmente por el sueldo mínimo. 

e) i'rienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perciba 
en el '(Iomento de cumplirlos. 

d \ Pagas extraordinarias de N avidad Y 18 de julio. equiva
lentes a una mensualidad del sueldo cada una. 

",) 'i einte días de vacaciones anUales retribuidas. 
f : Plus de Cargas Familiares Y Subsidio Familiar si por 

las ,'.ll·cunst.ancias familiares procede 

.E.n t s te orden se cumplimentara lo dispuesto en materia de 
Previsión Seguros Sociales, Mu:ualidad . etc. 

12 El períOdO de prueba se:á de un mes . Y .la jornada de 
trabajo ltgal ordinaria será de ocho ho~as dla.rJas. . 

1:; El Presidente del Tribunal estara facultado para sol1-
cita." de la autoridad jurisdicc.onal los medios auxiliares de 
personal, material , utilización de ga:binetes p~icotécnicos , etc. , que 
coru:idere convenientes para la n eJor seleCCIón del personal que 
se presente ti. la convocatoria 

1,.. A los efectos de los de:echos de examen al Tribunal 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del 
oecreto-Iey de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157) . 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente 

Madrid, 16 de septiembre de 1967. 

NIETO 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 de septiembre d e 1967 . por la que se 
convoca concurso-Oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor cdjunto de «Higiene y Sanidad 
y Microbiología y Farasitología» de la Facultad de 
Medicina de la Uni';ersidad de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.--Convocar el concuISQ-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medici!la de la U~versidad. exp~esad~, 
adscrita a la enseñanza de «HigIene Y Samdad Y MlCroblOlogla 
Y Parasitología», debiendo aju~tarse el mismo a lo dísl?uesto ~n 
la Orden ministerial de 5 de dlciembre de 1946 (<<Boletm OfiClal 
del Estado» del 19) Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 ( «Boletí:l Oficial_del Estado» qel~3) Y 
Orden de la. Dirección General de Ensenanza Universltarla. de 
31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofbial del Estado» de 21 de jumo). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Faculta:! o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores Y acreditar haber desempeñado 
el carga de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos dura~te 
un año académico completo o pertenecer o. habt:r P!lrteneCl~o 
durante el mismo tiempo a un Centro de mvestlgaclón oficuLl 
o reconocido o Cuerpo docente de grado llledlo; los Ayudantes 

acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-<>posición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.~Para ser admitido a ' este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separooo mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. . 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad Infectoconta
giosa que le inhabilit e para el ejerciCiO del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerciCios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técrucas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y oemás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado él del art ículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. . 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio SO
cial de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abona!' en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo t ambién mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos· opor-
tunos. " 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícuÍo 6Q 
de la Ley de Procedimiento <\dministrativo dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismasexpres¡¡, y det alladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos ju&1;ificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de f01'mación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure an la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecca de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las oondiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1967.-P. D., José Hernández 

Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca concurso libre 
para la proviSión de una plaza de Titulado Supe
rior de tercera. 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas previa 
la conformidad de la Comisión Superior de Personal 'y de la 
Liquidadora de Organismos, convoca un concurso libre para la 
proviSión de una plaza. de Titulado Superior de tercera con 
arreglo a las Siguientes bases : 

Primera.-El objeto de este concurso es la provisión de una 
plaza de Titulado Superior de tercera, en jornada completa de 
traba.jo, con destino· en los Servicios Centrales del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, en Madrid. 

Segunda.-La . plaza objeto de concurso está dotada con el 
sueldo anual de setenta mil seiscientas (70.600) pesetas, dos men
sualidades extroordinarias en los 'meses de julio y diciembre, 
la gratificación anual ' complementaria de veintiuna mil doscien
tas (21.200) pesetas y las espeCiales que puedan corresponder 
a los de su clase y jornooa. 

Tercera.-Para tomar parte en este concurso se reqUiere que 
los solicitantes reúnan las siguientes condiciones : 

a) Poseer el titulo de Doctor en Derecho. 
b) Ser español. mayor de veintitrés años en la fecha de 

publicaCión de esta. convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

c) No tener antecedentes penales ni estar procesado, no 
haber sido expUlsado de la Administración Pública y acreditar 
buena conducta. 

d) No padecer dificultad física. o mental o enfermedad que 
le incapacíte para el ejerciCiO del cargo. 


